
Juntos transformemos

Yucatán
GOBIERNO ESIAfAL 20t8 2024

Fondo: Fondo para la atención de emergencias F0NDEN.
OrdendeRevisión: 0ficio XVll-774-0ASC-083/2020.

lcu o¡ ngvlsrór

En la localidad de VoñitD , Hun¡cip¡o d" y'oO,+, r.-t ,Estado de Yucatán, siendo las !¡31 horas con

dom¡c¡¡io ub¡cado e n C¡1e ¡-e' ;¿t X 2D -3 /r., loBA¡p !/t,z-*'rAa 

--
por una parte, ellla tt'6. *s¿ U*¿ez¡o H¿ec,,xt D¿z PttsT¿, personal adscrito a la

Secretaría de la Contraloría General, comisionado para Íealizar la revisión del Fondo para la stenclón de
emergenclas FONDEN, en términos de la orden de Revlsión con número de oficio XVll-74-DASC-083/2020,
de fecha doce de junio de dos mil ve¡nte, suscrita por la l''1. F L¡zbeth Beatr¡z Basto Av¡lés, Secretar¡rt de la

Contralorla General, para efecto de verificar de manera aleatoria la entrega de los insumos destinados al

municipio de \y'oba ¡¡,., , del Estado de Yucatán, a cargo de la Coordinac¡ón Estatal de Protecc¡ón
Civil, que funge como lnstancia Ejecutora del Fondo mencionado, coordinada en este acto por el serv¡dor
público 12ó6€? )o3¿ €LHév€ePt4 ¿41-FEL> 

-"---.-'

quien rat¡f¡c micilio mencionadoy se ident¡fica en esteacloconsu "^b¿¡aL 7á?a.1-br,4z

con numerc  expedida pot /'-'.-.tT.,Tó p^ctép4. €.€.:Tc z^ '-
en la cual aparece una fotografia cuyos rasgos fisonómicos concuerdan con los de la comparec¡ente,
documento que se tuvo a la vista y que se devolvió al ¡nteresado/a, por asi haberlo solicitado

Acto seguido, el servidor público comisionado para la revisión procede a ¡dent¡ficarse con su creden¡:ial de

empleado con núm erc j ¿ i]-€l-, exped¡da a su favor por la H.F. Lizbeth Beatr¡z Basto ,\vilés,
Secretar¡a de la Contra¡oría General, misma que fue puesta a la v¡sta de quienes comparecen y que se

encuentra vigente, s¡n que sea expuesta objec¡ón alguna y que prev¡o cotejo, se procede a devolver a su

titular.--------

Se hace constar que la Secretaría de la Contraloría General se encuentra facultada para real¡zar revis¡ones a

las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, conforme a lo establecido en los artículos

1,2,3,8,22 fracción XVll, 27 fracciones l, Xl, XVll y XXV, 46 fracción Vl del Código de la Admin¡stración PÚblica

de Yucatán; 1, 4, 5, l1 apartado B fracciones Xl y XXI, 525 fracciones ll y XXX, 538 fracciones lll y !1, 539

fracciones Vlll, X y Xll y 546 fracc¡ones IX, Xl, XIV y XXX|ll del Reglamento del Código de Ia Administ-ac¡Ón

Públ¡ca de Yucatán y demás normatividad aplicable en v¡gor. - - - - -- -- --

Para dejar constancia de los trabajos de revisión de la Secretaría de la Contraloría General, se obtendrán
evidencias fotográficas de dicha revisión, mismo que podrá acompañarse de med¡os probativos ad¡c¡onales,
y que fungirá como documentación comprobatoria para los actos de fiscalización poster¡ores que se inicien
para acreditar el cumplim¡ento del objetivo del programa.------------

De igual forma, con fundamento en lo establecido 109 de la Ley de Actos y Procedimientos Administr,ativos
del Estado de Yucatán, se requiere al c. 2b4E? )ó5é Ectl€v¿e-ei+ AAL€?D, con qu en se

entiende la diligenc¡a, para designar dos testigos de asistenc¡a de la presente actuación, señalándole que en

caso de no hacerlo serán designados de forma directa, por lo que procede a designar para tal efectc a los

c.c. JL,^É Dt€4¿i cr4u (.trz v @@!'^
quienes se ¡dentif¡can con sus Í.@12!ÉEaw%on números

respectivamente, expedidas

SECOGEY
SECRETARIA o€ LA
CONTFALOE{A CEITEIAL

presente d¡ligencia. - - - - - - - - - - -'

por

baL é, , man¡festando que aceptan fungir como testigos de la

Ed¡f icio Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C,
coionia xcumpich, C.P. 97204
Mérida, Yucatán, México.

T +52 (999)930 J800 Ext. 13000
contraloria.yucatan,gob.mx

usuario
Rectángulo

usuario
Cuadro de Texto
1

usuario
Rectángulo

usuario
Rectángulo

usuario
Cuadro de Texto
1

usuario
Cuadro de Texto
1



Juntos tr¿ns$ormemos

Yucatán
@B|EFñO ESÍAfAL 2016 . 202¡

Fondo: Fondo para la atención de emergencias F0N0EN.
ordon de Revlslón: 0f icio XVll-74-DASC-083/2020.

La presenta acta cont¡ene oatos Personales, por lo que se deberán adoptar las medidas necesarias que

garanticen la segur¡dad de los mismos y eviten su alteración, pérdida, transmis¡ón y acceso no autorizado. En

consecuenc¡a, el mal uso de los mismos será ¡-esponsabilidad de la autoridad y los conocedores del presente

asunto, con fundamento en el artículo 6, fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mex¡canos; 23, 24 fracción Vl, 68, 106, 110, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformac¡ón Públic a¡ 12, 21, 66,67 fracción I y 68 de Ia Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos 0bl¡gados del Estado de Yucatán y demás normatividad aplicable. -

Previa lectura de la presente acta a los comparec¡entes y no habiendo más que hacer constar, se da por

conclu¡da la presente diligencia a las fl'- horas con l!)- minutos del dia en que se actúa, firmándose

POR LA

SECOGEY
5€CtEf FlA frE L
COI{II^LOIIA OEÑERAL

q6^,báeÉ@ru'ÍGftéb

P/afó

TESTIGOS DE ASISTENCIA EN EL PRESENTE ACTO

T +52 (gsg)S¡0 3800 Ext. lJ000
c{ntralorla.yusatan. gob.mx

?-rt* f ¡-aorarr\ H t o*t¿,>tt &r-lca

Hoja de firmas del ACTA DE REVISIÓI{, de ¡ec¡a 47 del mes de

J!2uJ-D-de dos mil veinte, derivada de la entrega de los insumos del

Fondo p.ra la atanclóo dc crErgÉnch8 FO OE .

Edif ¡cio Administrativo S¡glo XXl,
Calle 20-A No. 284-8 x 3-C,
Colonia Xcump¡ch, C.P. 97204
f1ér¡da, Yucatán, México.

POR LA SECRETARÍA OE ALORiA GENERAL

tt-¿t, )ós€ v4 <-eeta l+€e,J.¿.L:D€7

para constanc¡a en todas sus fojas al margen y al calce, losqueenella¡nter¡n¡eron.--------
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Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica la información como confidencial y se aprueba la versión pública del presente documento en fecha quince de septiembre de dos mil veinte.



«» v_ü'E;ffiü¡ 
I

Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C, Col.

Xcumpich, pisos 1 y 2, C.P.97204
Mérida, Yucatán, México.

SECOGEY
SECRETARÍA o€ LA
COiifNALONIA 6ENERAL

r +52(999)930 3800 Ext. 13000

contraloria.yucatan.gob.mx

Dirección de Auditoría al Sector Centralizado.

de las actas de revisión elaboradas como parte de la
vigilancia de la ejecución del Fondo para la Atención de Emergencias(F0NDEN),

las cuales serán puestas a disposición de la ciudadana a través del sitio de

internet de la Secretaría de la Contraloría General.

1. Clave de Elector.

2. Firma.

Con fundamento en los artículos I00 y 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, artículo 3 fracción lX de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos

trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero y quincuagésimo sexto de

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, en razón de

que se determina como información conf idencial, toda vez que contienen datos
personales concernientes a personas identif icadas o identif icables, se

clasifican y aprueban las versiones públicas de las sesenta y cuatro actas de

revisión, emitidas en fecha veintidós de junio al veintidós de julio de dos mil

veinte, como parte del proceso de verif icación y vigilancia de la ejecución de los

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias (FONDEN); lo anterior, en

fecha quince de seotiembre de dos milveinte.

Directora de Aüütt-oría al Sector Centralizado de Ia Secretaría de la

'. Roger Armando
Transparencia y Presidente del Comité de

Tercera Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría

de la Contraloría General.
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